
No 350- 2013 - INDECI
30 de diciembre de 2013

VISTOS: El Memorándum No 7843-2013llNDECl/6.4 de fecha 27.D1C.2013 de
la Oficina General de Administración, y el Informe Técnico N" 293-2013-lNDECl/6.4 del
27.D|C.2013 de la Oficina de Logística, sus antecedentes y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural No 007-2013-lNDEC|, de fecha
16.ENE.2013, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones - PAC del Instituto Nacional de
Defensa Civi l  -  INDECI para elAño Fiscal2013;

Que, mediante las Resoluciones Jefaturales No 139-2013-lNDECI de fecha
15.MAY.2013, No 177-2013-lNDEC| de fecha 1O.JUN.2013, No 214-2013-lNDEC| de fecha
07.AGO.2013, N" 244-2013-lNDECl de fecha 09.SET.2013, N" 289-2013-lNDECl de fecha
30.OCT.2013, No 307-2013-lNDEC| de fecha 15.NOV.2013, y No320-2013-lNDEC| defecha2T'
de noviembre de 2013, se modificó el Plan Anual de Contrataciones - PAC del Instituto
Nac iona lde  Defensa C iv i l -  INDECI  para  e lAño F isca l2013;

Que, a través del Informe Técnico de Vistos, la Oficina de Logística de la
Oficina General de Administración, ha solicitado la modificación del Plan Anual de
Contrataciones - PAC del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI para el Año Fiscal
2013,a fin de realizar la Exclusión de los siguientes procesos de selección: ltem de referencia
N'11, Adjudicación de Menor Cuantía para la contratación del Servicio de Soporte Técnico y
Mantenimiento de Software Esri Arcgis Server y Argis Desktop, ítem de referencia N'16,
Adjudicación Directa Selectiva para la contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y
Correctivo de Vehículos, ítem de referencia N"28, Adjudicación Directa Pública para la
contratación del Servicio de Mensajería Local y Nacional, item de referencia N'30, Adjudicación
Directa Selectiva para la contratación del Servicio de Internet para la Sede Central, item de
referencia N'31, Adjudicación Directa Pública para la contratación del Servicio de Seguros
Generales, ítem de referencia N'32, Adjudicación de Menor Cuantía para la contratación del
Servicio de Alquiler de Local para la Dirección Regional INDECI Ayacucho, ltem de referencia
N'39, Adjudicación de Menor Cuantía para la Adquisición de Material de Difusión, ftem de
referencia N"42, Adjudicación Directa Selectiva para la Adquisición de Sistema Contra
Incendios, ítem de referencia N"62, Adjudicación Directa Pública para la contratación del
Servicio de Mantenimiento Correctivo de Camiones, ftem de referencia N'67, Adjudicación
Directa Selectiva para la Adquisición de Motobomba; conforme af detalle contenido en Anexo
No 1: Modificación, que consta de un (01) folio, el mismo que forma parte integrante de la
presente Resolución;
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Que, según lo señalado en el citado Informe Técnico, y de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 9o del Decreto Supremo N' 184-2008-EF - Reglamento del Decreto
Legislativo N" 1017 , Ley de Contrataciones del Estado, y sus normas modificatorias, el indicado
Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación
presupuestal o en caso de reprogramación de metas institucionales cuando se tenga que incluir
o excluir procesos de selección; o el valor referencial difiera en más de veinticinco por ciento
(25%) del valor estimado y ello varÍe el tipo de proceso de selección. La aprobación y difusión
de las modificaciones se hará de la forma prevista en el artÍculo 8o del indicado Reglamento;

Que, en tal sentido, segrin se observa del Informe Técnico mencionado y de
los antecedentes del expediente, es procedente que se excluya en el Plan Anual de
Contrataciones - PAC del Inst i tuto Nacional de Defensa Civi l -  INDECI para elAño Fiscal2013,
los procesos de selección que se detallan en el Anexo No 01: Modificación, que consta de un
(01) folio, elmismo que forma parte integrante de la presente Resolución;

Que, en consecuencia, en aplicación de las normas legales mencionadas,
resulta necesario aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC del Instituto
Nacional de Defensa Civi l  -  INDECI para el  Año Fiscal 2013;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1017 que
aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por Decretg
Supremo N" 184-2008-EF y sus normas modificatorias;

En uso de las atribuciones conferidas en el Reglamento de Organización y
Funciones del lNDECI, aprobado por Decreto Supremo N" 043-2013-PCM; y con la visación de
la Oficina General de Administración, Oficina de Logística y de la Oficina General de de
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- APROBAR las modificaciones al Plan Anual de Contrataciones -
PAC del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI para el Año Fiscal 2013, a fin de excluir
los procesos de Selección que se detallan en el Anexo No 1:Modificacíón, que consta de un
(01) folio, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución.

t Artículo 2o.- DISPONER que la Secretaría General en coordinación con la
Oficiná General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, publiquen en la página
Web de la Entidad (www.indeci.gob.pe), la presente Resolución y el Anexo de la modificación
aprobada.

R que la Oficina de Logística de la Oficina General de
r referida al Plan Anual de Contrataciones - PAC del
,lDEC| para el Año Fiscal 2013, a través def Sistema
do - SEACE dentro de los 05 (cinco) días hábÍles de
rga a disposición de los interesados su adquisición al

precio del costo de reproducción.

Artículo .- DISPONER que Ia Secretaría General ingrese la presente
Resolución en el General ln
Administración, a la Oficina alde Asesoría
de la Información y

al de

y notifique a la Oficina General de
dica y a la Oficina General de Tecnologías

y archÍvese.

lnstituto sa Civil
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